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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el futuro de la política de la Unión en materia de inversión internacional
(2021/2176(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), y en particular su 
artículo 207, apartado 2,

– Visto el Reglamento (UE) n.º 1219/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2012, por el que se establecen disposiciones transitorias sobre los 
acuerdos bilaterales de inversión entre Estados miembros y terceros países1,

– Visto el Reglamento (UE) n.º 912/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
julio de 2014 por el que se establece un marco para gestionar la responsabilidad 
financiera relacionada con los tribunales de resolución de litigios entre inversores y 
Estados establecidos por acuerdos internacionales en los que la Unión Europea sea 
parte2,

– Visto el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles3,

– Vista la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en especial su 
dictamen de 2/15 de 16 de mayo de 2017 sobre el Acuerdo de Libre Comercio entre la 
Unión Europea y la República de Singapur, su sentencia de 6 de marzo de 2018 en el 
asunto C-284/16 (decisión prejudicial sobre la República Eslovaca contra Achmea BV), 
su dictamen 1/17 de 30 de abril de 2019 sobre el Acuerdo Económico y Comercial 
Global entre Canadá y la UE y sus Estados miembros, su sentencia de 2 de septiembre 
de 2021 en el asunto C-741/19 (decisión prejudicial sobre la República de Moldavia 
contra Komstroy LLC) y su sentencia de 26 de octubre de 2021 en el asunto C-109/20 
(decisión prejudicial sobre la República de Polonia contra PL Holdings Sàrl),

– Vista su Resolución, de 6 de abril de 2011, sobre la futura política europea en materia 
de inversiones extranjeras4,

– Vista su Resolución, de 13 de diciembre de 2011, sobre las barreras al comercio y a la 
inversión5,

1 DO L 351 de 20.12.2012, p. 40.
2 DO L 257 de 28.8.2014, p. 121.
3 DO L 198 de 22.6.2020, p. 13.
4 DO C 296 E de 2.10.2012, p. 34.
5 DO C 168 E de 14.6.2013, p. 1.
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– Vista su Resolución, de 7 de julio de 2015, sobre el impacto exterior de la política de 
comercio e inversión de la UE en las iniciativas público-privadas en países terceros6,

– Vista su Resolución, de 5 de julio de 2016, sobre una nueva estrategia innovadora y 
orientada al futuro en materia de comercio e inversión7,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 11 de diciembre de 2019, titulada «El Pacto 
Verde Europeo» (COM(2019)0640), 

– Visto el Informe de la Comisión, de 6 de abril de 2020, sobre la aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1219/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen disposiciones transitorias sobre los acuerdos bilaterales de inversión entre 
Estados miembros y terceros países (COM(2020)0134),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 18 de febrero de 2021, titulada «Revisión de 
la política comercial – Una política comercial abierta, sostenible y firme» 
(COM(2021)0066),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 14 de octubre de 2015, titulada «Comercio 
para todos: Hacia una política de comercio e inversión más responsable» 
(COM(2015)0497),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, titulada «Un Plan 
de Inversiones para Europa» (COM(2014)0903),

– Visto el informe de la Comisión, de 12 de noviembre de 2020, sobre la aplicación de los 
Acuerdos de Libre Comercio: 1 de enero de 2019 – 31 de diciembre de 2019 
(COM(2020)0705),

– Visto el Acuerdo de París sobre cambio climático, aprobado el 12 de diciembre de 
2015,

– Visto el Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte8, y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por otra, que entró en vigor el 1 de mayo de 2021, y en particular su 
título II sobre servicios e inversión,

– Vista la Convención de las Naciones Unidas sobre la Transparencia en los Arbitrajes 
entre Inversionistas y Estados en el Marco de un Tratado, de 2014, que entró en vigor el 
18 de octubre de 2017 (la Convención de Mauricio),

– Vistos los acuerdos comerciales y de inversión celebrados por la Unión, en especial los 
acuerdos de «segunda generación» con países como Canadá, Singapur, Vietnam y 
Japón,

6 DO C 265 de 11.8.2017, p. 17.
7 DO C 101 de 16.3.2018, p. 30.
8 DO L 149 de 30.4.2021, p. 10.
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– Vista la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, adoptada 
en 2015, y en particular los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de esta,

– Vistos los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos 
humanos, que el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas hizo suyos en 
2011,

– Vista la observación general n.° 24, de 10 de agosto de 2017, del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas sobre las obligaciones de los 
Estados en virtud del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en el contexto de las actividades empresariales,

– Vistos los informes sobre las inversiones en el mundo de 2019, 2020 y 2021 de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD),

– Visto el Marco de Políticas de Inversión para el Desarrollo Sostenible de la UNCTAD 
de 2015,

– Vistas las notas de los acuerdos internacionales de inversión de la UNCTAD sobre 
casos de resolución de litigios entre inversores y Estados: datos y cifras para 2019 y 
2020,

– Visto el documento de trabajo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) de 2018 sobre inversión internacional titulado «Costos y 
beneficios para la sociedad de los acuerdos internacionales de inversión: Análisis crítico 
de ciertos aspectos y de los datos empíricos disponibles»,

– Visto el documento de trabajo de la OCDE de 2014 sobre inversión internacional 
titulado «Investment Treaties and Shareholder Claims for Reflective Loss: Insights from 
Advanced Systems of Corporate Law» (Los tratados de inversión y las reclamaciones 
de los accionistas por pérdidas reflexivas: ideas de los sistemas avanzados de Derecho 
de sociedades),

– Visto el mandato dado al Grupo de Trabajo III de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) en 2017 de trabajar en una posible 
reforma del sistema de solución de controversias entre inversionistas y Estados,

– Vistas las directrices de negociación emitidas por el Consejo en 2018 por las que se 
autoriza a la Comisión a negociar, en nombre de la UE y en el marco de CNUDMI, un 
convenio constitutivo de un tribunal multilateral para la solución de diferencias en 
materia de inversiones, así como la posterior propuesta de la Unión al respecto,

– Visto el proceso de modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía, iniciado en 
2017, y la propuesta de texto de la Unión sobre este,

– Vista la decisión de Italia de retirarse del Tratado sobre la Carta de la Energía a partir 
del 1 de enero de 2015,
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– Visto el Acuerdo para la terminación de los tratados bilaterales de inversión entre los 
Estados miembros de la Unión Europea9,

– Vista la Declaración de los Gobiernos de los Estados miembros, de 15 de enero de 
2019, sobre las consecuencias jurídicas de la sentencia del Tribunal de Justicia sobre el 
asunto Achmea y la protección de las inversiones en la Unión Europea,

– Visto el Tratado entre los Estados Unidos, México y Canadá que entró en vigor el 1 de 
julio de 2020, y en particular su capítulo 14 sobre inversión,

– Visto el Acuerdo de Asociación Económica Integral Regional de la Asociación de 
Naciones del Asia Sudoriental, que entró en vigor el 1 de enero de 2022, y en particular 
su capítulo 10 sobre inversión,

– Visto el informe del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la cuestión de los 
derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas presentado ante la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 27 de julio de 2021, titulado «Acuerdos 
internacionales de inversión compatibles con los derechos humanos»,

– Visto el artículo 54 de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Desarrollo,

– Visto el informe de la Comisión de Comercio Internacional (A9-0166/2022),

A. Considerando que, desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, las inversiones 
extranjeras directas han seguido siendo competencia exclusiva de la Unión Europea, 
consagrada en el artículo 3, apartado 1, letra e), el artículo 206 y el artículo 207 del 
TFUE; que la senda de reforma de la política de la Unión en materia de inversiones 
extranjeras debe seguir acelerándose y reforzarse para afrontar los retos actuales;

B. Considerando que la Unión es el mayor destino y origen a nivel mundial de inversiones 
internacionales entrantes y salientes; que contribuyen al crecimiento económico 
sostenible de la Unión y a la creación de empleo, aunque las pruebas empíricas 
disponibles no han demostrado una relación causal directa entre los acuerdos 
internacionales de inversión (AII) y la atracción de la inversión extranjera directa;

C. Considerando que los flujos globales de inversión extranjera directa (IED), que ya 
venían disminuyendo desde 2015, experimentaron una drástica caída en 2020 (-38 %)10 
debido a la crisis de la COVID-19; que el aumento de la IED entrante y saliente sigue 
siendo un elemento clave para la senda de recuperación de la Unión y de muchas otras 
economías;

D. Considerando que, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, determinadas partes 
de la política de la Unión en materia de inversiones extranjeras, a saber, las inversiones 
extranjeras distintas de las directas («inversiones de cartera») y el régimen que rige la 

9 DO L 169 de 29.5.2020, p. 1.
10 Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, «FDI in Figures», abril de 2021.
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resolución de litigios entre inversores y Estados, son competencia compartida de la 
Unión y sus Estados miembros;

E. Considerando que siguen vigentes unos 1 500 tratados bilaterales de inversión 
ratificados por los Estados miembros con antelación al Tratado de Lisboa, que 
contemplan el antiguo modelo de resolución de litigios entre inversores y Estados, como 
en el caso del Tratado sobre la Carta de la Energía; que todavía no ha entrado en vigor 
ninguno de los AII negociados por la Unión desde el Tratado de Lisboa;

F. Considerando que el Pacto Verde Europeo tiene como objetivo responder a los retos del 
cambio climático y la degradación del medio ambiente; que todas las políticas de la 
Unión deben contribuir a estos objetivos, incluida la política de inversión; que a nivel 
mundial se requieren cuantiosas inversiones para lograr los objetivos del Pacto Verde 
Europeo, cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y recuperarse de la 
pandemia de COVID-19; que la lucha contra el cambio climático y la degradación del 
medio ambiente, la creación de condiciones de inversión más atractivas y el apoyo a las 
empresas figuran entre las seis prioridades11 de la Unión entre 2019 y 2024;

G. Considerando que la IED y la política de inversión de la Unión también deben 
desempeñar un papel clave en la consecución de los objetivos de una autonomía 
estratégica abierta, la diversificación de las cadenas de suministro y la contribución al 
crecimiento económico sostenible, la creación de empleo y la integración en las cadenas 
de valor mundiales, así como en la promoción de condiciones para los inversores de la 
Unión en el extranjero que reflejen el nivel de apertura de que disfrutan los inversores 
extranjeros en la Unión, teniendo en cuenta al mismo tiempo los niveles de desarrollo 
de terceros países y la necesidad de prever un trato diferenciado;

H. Considerando que los países en desarrollo se enfrentan a un déficit de financiación 
anual de 2,5 billones de dólares estadounidenses para alcanzar los ODS antes de 2030; 
que la IED es un instrumento para la financiación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y de los correspondientes ODS; que este capital puede apoyar la creación de 
empleo y las mejoras sociales y medioambientales establecidas en los ODS; que el 
objetivo de atraer inversiones debe ir acompañado del reconocimiento, en el contexto de 
los AII, de que las partes en estos acuerdos deben tratar de mejorar sus niveles de 
protección medioambiental o laboral, y no debilitarlos ni reducirlos;

I. Considerando que la taxonomía de la Unión tiene como objetivo propiciar un cambio en 
las inversiones para pasar de invertir en actividades económicas no sostenibles a hacerlo 
en aquellas necesarias para lograr la sostenibilidad medioambiental, y más 
concretamente la neutralidad climática en los próximos treinta años;

J. Considerando que la política en materia de inversión incluye medidas como eliminar los 
obstáculos indebidos a la inversión, controlar el impacto de la inversión extranjera en la 
autonomía estratégica, la seguridad nacional y la economía real, e idear otras 
herramientas para fomentar y facilitar la inversión directa en los sectores y lugares en 

11 Un Pacto Verde Europeo; una Europa adaptada a la era digital; una economía al servicio de las personas; una 
Europa más fuerte en el mundo; la promoción de nuestro modo de vida europeo; y un nuevo impulso a la 
democracia europea.
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los que más se necesita; que la mayoría de los AII se centran en proteger la inversión, 
ya sea o no mediante resoluciones judiciales entre inversores y Estados;

K. Considerando que cada año aumenta el número de resoluciones de litigios entre 
inversores y Estados, incluso contra Estados miembros; que aproximadamente el 15 % 
de los casos conocidos presentados contra los Estados miembros en 2020 fueron litigios 
intra-UE;

L. Considerando que la mayoría de los tratados de inversión no especifican cómo deben 
determinarse las nociones de «reparación integral» y «valor justo de mercado» de una 
inversión; que, en la última década, los paneles han interpretado predominantemente 
dichas nociones utilizando técnicas de valoración «prospectivas» basadas en métodos de 
flujos de caja actualizados, lo que en muchos casos ha llevado a los paneles a 
pronunciarse respecto de importes de indemnización muy superiores a los importes 
agregados de los gastos realmente realizados por los inversores en los países receptores;

M. Considerando que la Unión es líder mundial en la reforma de la política de inversiones; 
que, desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, se ha emprendido una importante 
reforma de la política de inversiones a nivel europeo e internacional, a instancias y con 
el apoyo del Parlamento; que la Unión ha puesto en marcha y ha celebrado AII con 
países socios, ha reformado las disposiciones de protección de las inversiones, ha 
sustituido el mecanismo de resolución de litigios entre inversores y Estados por el 
Sistema de Tribunales de Inversiones, ha entablado negociaciones multilaterales para 
crear un tribunal de inversiones, ha propuesto legislación para regular las subvenciones 
extranjeras y ha adoptado legislación para el control de la entrada de inversiones 
extranjeras directas; que estos avances son pasos significativos en la dirección correcta 
para lograr una política de inversiones modernizada y sostenible; que aún queda mucho 
más por hacer para avanzar en este programa de reformas;

N. Considerando que el recurso cada vez más frecuente de los inversores a terceros para 
financiar sus litigios a cambio de un retorno u otro interés financiero en el resultado de 
un litigio (financiación por terceros) ha exacerbado los desequilibrios que subyacen a 
las prácticas de indemnización en los litigios, al reducir aún más los riesgos que corren 
los inversores al interponer una demanda, añadiendo así incentivos para aumentar el 
número de demandas; que la financiación por terceros puede aumentar el poder de 
negociación de los demandantes en detrimento de los Estados con recursos limitados y 
marcos normativos más débiles;

1. Subraya que la inversión puede y debe incidir positivamente en el crecimiento 
económico sostenible, la creación de empleo y el desarrollo sostenible, y contribuir a la 
consecución de los ODS; destaca, por tanto, su importancia para la transformación de la 
economía de la Unión; señala que este impacto positivo depende de la capacidad de los 
Gobiernos para regular las inversiones extranjeras; señala, asimismo, que las 
inversiones entrantes y salientes deben atender las necesidades de la economía real; pide 
a la Comisión que revise la política de la Unión en materia de inversión para garantizar 
la coherencia con el Pacto Verde Europeo y los ODS, así como con los valores de la 
Unión, en particular el respeto de los derechos humanos y las normas sociales definidas 
en el pilar europeo de derecho sociales;
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2. Cree que la política de la Unión en materia de inversión debe atender las expectativas de 
los inversores y los Estados beneficiarios, así como los intereses económicos más 
amplios de la Unión y los objetivos de su política exterior; recuerda su solicitud de un 
marco político integrado y coherente que promueva inversiones de alta calidad y 
sostenibles; acoge con satisfacción los esfuerzos emprendidos por la Comisión desde 
2010 para reformar la política de inversiones de la Unión en esa dirección; considera 
que debe seguir reformándose la política de la Unión en materia de inversión 
internacional, a fin de abordar mejor una serie de retos y proseguir su transformación en 
un marco político integrado y coherente;

3. Considera que los AII deben facilitar inversiones sostenibles ecológicas, sensibles a las 
cuestiones de género e inclusivas, proteger adecuadamente a los inversores, contribuir a 
la resiliencia del mercado único, al tiempo que se salvaguarda el espacio político en los 
Estados receptores, y fomentar el intercambio de mejores prácticas, capacidades y 
conocimientos técnicos, de conformidad con las Líneas Directrices de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) para Empresas 
Multinacionales en materia de responsabilidad social de las empresas;

4. Expresa su preocupación por el hecho de que, según la OCDE, los países en desarrollo 
se enfrentaban a un déficit de 1,7 billones de dólares estadounidenses en 2020 debido a 
la crisis de la COVID-19, que se suma al actual déficit de financiación de 2,5 billones 
de dólares estadounidenses; subraya que la política de inversiones de la Unión debe 
ayudar a los países en desarrollo, en particular a los países africanos, a atraer IED y a 
reducir el déficit de financiación para alcanzar los ODS;

5. Considera que las empresas de la Unión necesitan que sus inversiones en el extranjero 
gocen de una protección adecuada; señala que las inversiones protegidas, conforme a lo 
codificado en los AII de la Unión, no deben incluir formas especulativas de inversión, 
instrumentos financieros o inversiones de cartera que puedan mantenerse con fines 
especulativos; pide a la Comisión que se base en los AII12 recientes para excluir de su 
ámbito de aplicación los instrumentos de deuda pública; considera que los instrumentos 
financieros que pueden retirarse en cualquier momento no requieren protección; pide a 
la Comisión que prosiga sus esfuerzos para mejorar la definición de inversiones 
protegidas con el fin de garantizar que los AII solo protejan las inversiones que 
supongan un compromiso sustancial de capital u otros recursos durante un número 
mínimo de años, para las que exista una asunción de riesgos y expectativas de 
beneficios; opina que las inversiones protegidas deben contribuir eficazmente al 
desarrollo del país receptor; pide a la Comisión y a los Estados miembros que, en la 
definición de inversiones protegidas para futuros acuerdos, tengan en cuenta este 
criterio, tal y como se define en el Derecho internacional;

Acceso a los mercados

6. Acoge con satisfacción el hecho de que los acuerdos de inversión recientes se centren 
positivamente en el acceso al mercado y la liberalización de las inversiones y pretendan 

12 Como el Acuerdo Económico y Comercial Global UE-Canadá (anexo 8b, apartado 4, que define la deuda 
pública como un instrumento de deuda de cualquier nivel de gobierno de una de las partes), el Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico y el tratado bilateral de inversión de 2009 entre la UEBL (Unión 
Económica Belgo-Luxemburguesa) y Colombia.
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eliminar los obstáculos al establecimiento y la actividad de los inversores de la Unión 
en los mercados extranjeros;

7. Pide a la Comisión que aspire a lograr unas condiciones para los inversores de la Unión 
en el extranjero que reflejen el nivel de apertura de que disfrutan los inversores 
extranjeros en la Unión, teniendo en cuenta al mismo tiempo el nivel de desarrollo de 
terceros países y la necesidad de prever un trato diferenciado; destaca la necesidad de 
que los AII salvaguarden la capacidad de los Estados para regular las inversiones 
extranjeras en su jurisdicción; pide a la Comisión que supervise los obstáculos al 
establecimiento y la actividad de los inversores de la Unión en los mercados 
extranjeros, incluidas las prácticas discriminatorias; celebra que la Comisión se centre 
en el cumplimiento de los compromisos existentes, y subraya que esto debe aplicarse 
también a los compromisos relacionados con la inversión;

8. Insta a la Comisión a que, al liberalizar las inversiones, proteja estrictamente las 
políticas de la Unión y de los Estados miembros, especialmente en los ámbitos de la 
energía, la agricultura, la pesca, los medios audiovisuales, las telecomunicaciones y las 
cuestiones digitales, así como los servicios públicos; destaca que la liberalización de las 
inversiones debe ir acompañada de salvaguardias para no exacerbar la inestabilidad 
económica, especialmente en los países en desarrollo;

9. Subraya la importancia de mantener, reforzar y aplicar las cláusulas de todos los AII 
que prohíben la reducción de las normas, ya que son fundamentales para evitar una 
«carrera de mínimos» en los países que intentan atraer inversiones extranjeras; pide a la 
Comisión que siga analizando la eficacia de tales cláusulas, en particular en los países 
en desarrollo, para garantizar que la política fiscal y la financiación del desarrollo estén 
alineadas para apoyar una «carrera de máximos»;

Facilitación de la inversión

10. Destaca que la facilitación de la inversión puede contribuir a desbloquear las 
oportunidades de inversión en los países en desarrollo, especialmente para las pequeñas 
y medianas empresas, y a la consecución de los ODS al ayudar a movilizar mayores 
niveles de inversión para promover el crecimiento inclusivo y sostenible y la reducción 
de la pobreza, ya que apoya una presencia a más largo plazo de los inversores 
extranjeros en la economía receptora y mejora los vínculos entre los inversores 
extranjeros y las empresas locales; invita a la Comisión a que apoye a los países en 
desarrollo para mejorar el clima de inversión en su jurisdicción, tanto a través de 
instrumentos de cooperación al desarrollo como de acuerdos bilaterales; opina que la 
facilitación de las inversiones es un buen instrumento para mejorar la competitividad y 
el crecimiento económico de la Unión;

11. Destaca que los acuerdos internacionales sobre facilitación de las inversiones deben 
apoyar e incentivar las inversiones que promuevan el desarrollo sostenible y eviten 
incentivos para las inversiones nocivos para el medio ambiente, el clima o la 
sociedad; señala que los ingresos fiscales son cruciales para que los países en desarrollo 
puedan prestar servicios públicos básicos; insta a la Comisión a que trabaje a nivel 
multilateral para promover una facilitación de las inversiones de carácter sostenible que 
no se persiga mediante exenciones fiscales competitivas; destaca que la introducción de 
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medidas innovadoras de facilitación de la inversión puede contribuir a la consecución 
de los ODS al ayudar a movilizar mayores niveles de inversión para promover el 
crecimiento inclusivo y sostenible y la reducción de la pobreza, ya que apoya una 
presencia a más largo plazo de los inversores extranjeros en la economía receptora, y a 
desarrollar mejores vínculos entre los inversores extranjeros y las empresas locales;

12. Reconoce el papel desempeñado por la Unión en las negociaciones de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) en relación con la Iniciativa Conjunta sobre la 
Facilitación de las Inversiones para el Desarrollo; destaca que más de dos tercios de los 
miembros de la OMC participan en estas negociaciones; considera necesario actuar con 
cautela teniendo en cuenta la gran amplitud del ámbito de aplicación del acuerdo objeto 
de negociación; subraya la necesidad de garantizar que estas negociaciones se atengan a 
las normas del Acuerdo de Marrakech de la OMC, que exigen consenso y transparencia 
general;

13. Subraya la importancia de que la Unión adopte un planteamiento general en lo que 
respecta a la facilitación de las inversiones, tanto a nivel bilateral como multilateral, con 
un enfoque global en la cooperación que incluya la creación de capacidades y la 
asistencia técnica, especialmente en lo que respecta al apoyo a la digitalización en los 
países en desarrollo; acoge con satisfacción el trabajo de la Comisión sobre nuevos 
acuerdos independientes de facilitación de la inversión, centrados en apoyar una 
inversión sostenible e integradora; pide a la Comisión, en este contexto, que prosiga 
unas negociaciones con los socios africanos que eviten generar cargas administrativas 
para los países en desarrollo, especificando al mismo tiempo el tipo de inversiones 
sostenibles que se facilitarán; toma nota de que se están negociando disposiciones 
similares de facilitación de la inversión en el futuro Protocolo de Inversión de la Zona 
de Libre Comercio del Continente Africano; invita a la Comisión a seguir apoyando 
estas negociaciones;

14. Apoya a la Comisión en su enfoque, a escala de la OMC, de garantizar, a través de un 
potente cortafuegos, que las disciplinas de facilitación de la inversión no puedan 
importarse en litigios entre inversores y Estados; considera que las controversias que 
surjan en el marco de la Iniciativa Conjunta sobre la Facilitación de las Inversiones para 
el Desarrollo deben resolverse a través de la mediación y la cooperación;

15. Subraya que las disposiciones sobre facilitación de las inversiones tanto a nivel bilateral 
como de la OMC no solo deben centrarse en la creación de obligaciones para las 
autoridades públicas de los países receptores, sino que también deben aclarar las 
obligaciones de los países de origen y sus inversores nacionales en relación con sus 
inversiones en el extranjero; destaca a este respecto la necesidad de integrar en los 
marcos de facilitación de las inversiones disposiciones ejecutables en materia de 
responsabilidad social de las empresas y diligencia debida en materia de derechos 
humanos y medio ambiente, así como salvaguardias contra la corrupción; pide a la 
Comisión que incluya un capítulo vinculante sobre desarrollo sostenible en todos los 
acuerdos de facilitación de las inversiones con terceros países, así como mecanismos de 
supervisión de las actividades respaldadas por los flujos de IED;

16. Acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión de adoptar un instrumento para 
combatir las distorsiones ocasionadas por las subvenciones extranjeras que constituyen 
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una forma de inversión desleal, y pide una pronta adopción del mismo; pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que participen en las negociaciones en el marco de 
la OMC a fin de combatir las distorsiones de la competencia, particularmente en el 
ámbito de las subvenciones industriales;

Refuerzo del control de la inversión extranjera directa en la Unión

17. Acoge con satisfacción la entrada en vigor del Reglamento para el control de la IED en 
2019; señala que este mecanismo de control tiene por objeto establecer una cooperación 
y limitar potencialmente las inversiones extranjeras en sectores estratégicos con el fin 
de proteger a la Unión y sus Estados miembros, así como analizar y examinar los casos 
en que la adquisición o el control de una empresa, infraestructura o tecnología en 
particular puedan crear un riesgo para la seguridad o el orden público en la Unión;

18. Subraya la importancia de dicho mecanismo como un paso hacia una mejor supervisión 
de la contribución de la IED a los intereses estratégicos de Europa; pide a la Comisión 
que, en el marco de su próximo proceso de revisión, facilite datos más detallados sobre 
si los flujos de IED entrantes apoyan las actividades económicas sostenibles y las 
inversiones en nuevas instalaciones, que evalúe diferentes opciones para supervisar las 
actividades respaldadas por los flujos salientes y que valore la posibilidad de especificar 
en mayor medida si otros sectores deben considerarse sectores estratégicos; pide 
asimismo a la Comisión que estudie la posibilidad de reforzar el mecanismo de la Unión 
de control de la inversión extranjera directa otorgándole la facultad de bloquear, con el 
acuerdo de los Estados miembros, las inversiones que entrañen un riesgo para la 
seguridad y el orden público;

19. Pide a los Estados miembros que todavía no disponen de un mecanismo nacional de 
control de la inversión extranjera directa que se doten de uno, a fin de garantizar la 
eficacia de la cooperación europea;

Compatibilidad de los AII con las prioridades de la Unión 

20. Observa que un número creciente de procedimientos judiciales ante tribunales de 
inversión se centran en medidas medioambientales; lamenta el hecho de que varios 
países, incluidos los Estados miembros, sean demandados con relación a políticas sobre 
el clima, la eliminación gradual de los combustibles fósiles o la transición justa;

21. Subraya que los esfuerzos globales para combatir el cambio climático requerirán una 
rápida transición hacia las energías renovables y una rápida acción gubernamental para 
reducir la dependencia de los combustibles fósiles; insta a la Comisión y a los Estados 
miembros a que garanticen la coherencia entre los AII y el Pacto Verde Europeo, las 
políticas medioambientales, los derechos laborales y los derechos humanos, excluyendo 
de la protección de los tratados las inversiones en combustibles fósiles o cualquier otra 
actividad que suponga un perjuicio significativo para el medio ambiente y los derechos 
humanos, e incluyendo en los capítulos sobre desarrollo sostenible disposiciones que 
contribuyan al cumplimiento del Acuerdo de París, los tratados internacionales sobre 
trabajo e igualdad de género y las disposiciones destinadas a mejorar el marco nacional 
que regula la inversión extranjera;
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22. Observa con preocupación la asimetría de algunos AII, en virtud de los cuales solo los 
inversores pueden incoar procedimientos judiciales en materia de inversión contra los 
Estados, mientras que los Gobiernos, los trabajadores y las comunidades afectadas no 
pueden llevar a arbitraje a las empresas transnacionales que no respetan los derechos 
humanos, la salud pública o las leyes laborales y medioambientales; destaca que, del 
mismo modo, el tribunal multilateral de inversiones solo está destinado a resolver en los 
asuntos en los que los inversores extranjeros demandan a los Estados;

23. Señala que, incluso si no se inician procedimientos judiciales, la amenaza explícita o 
implícita de recurrir a demandas de inversión de inversiones puede mejorar la posición 
de los inversores en las negociaciones con los Estados (el «efecto disuasorio»); destaca, 
a este respecto, que los recientes AII de la Unión establecen el principio de que los 
Gobiernos tienen derecho a regular los objetivos legítimos de las políticas públicas13, 
también de una manera que pueda afectar negativamente al funcionamiento de una 
inversión o a las expectativas de beneficios de un inversor; subraya, sin embargo, que 
ese derecho no impide que los Estados tengan que cumplir con las obligaciones 
establecidas en los AII, ni excluye las reclamaciones relativas a inversiones ni la 
indemnización a raíz del ejercicio de ese derecho; expresa su preocupación por que la 
toma de decisiones políticas pueda retrasarse o rebajarse por tal motivo;

24. Subraya que, como consecuencia de ello, pueden gastarse más fondos públicos para 
indemnizar al sector de los combustibles fósiles que sin la amenaza de litigios en 
materia de inversiones, haciendo más costoso y, por lo tanto, más difícil para los 
Estados emprender medidas de transición energética, lo que representa un subsidio 
global proporcionado por los contribuyentes al sector de los combustibles fósiles;

25. Observa que en numerosos casos de arbitraje entre inversores y Estados, las empresas 
han impugnado las medidas que los Estados afirmaban haber adoptado para hacer frente 
a las preocupaciones o al malestar local por el impacto de un proyecto; pide a la 
Comisión y a los Estados miembros que incluyan el derecho de legitimación de los 
terceros afectados en los futuros AII; considera que los tribunales deben atenerse a la 
jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia y declarar inadmisibles los casos en 
que las determinaciones de hecho o de derecho puedan perjudicar a las comunidades 
locales u originarias del lugar que no son parte en los procedimientos de inversión; pide 
a la Comisión y a los Estados miembros que garanticen la transparencia y apoyen la 
participación de las comunidades locales vulnerables, y en particular de los originarios 
del lugar afectados por las actividades extractivas o de explotación forestal, en la 
negociación y aplicación de los AII, ya que las inversiones extranjeras pueden tener 
repercusiones de gran alcance en las comunidades locales;

Enfoque reformado

26. Acoge con satisfacción el nuevo modelo de acuerdo de protección de las inversiones 
desarrollado por la Comisión en 2015, que constituye un paso en la buena dirección; 
observa, no obstante, que todavía no ha entrado en vigor ningún acuerdo que lo 
contenga; recuerda su posición de que la Unión y los Estados miembros no deben firmar 

13 Incluida la salud pública, los servicios sociales, la educación pública, la seguridad, el medio ambiente o la 
moral pública, la protección social o de los consumidores, la protección de datos y la privacidad o la promoción 
y protección de la diversidad cultural.
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ni ratificar tratados de protección de las inversiones que incluyan el mecanismo de 
resolución de litigios entre inversores y Estados; subraya la importancia de llevar a cabo 
reformas de procedimiento en la resolución de litigios entre inversores y Estados; 
celebra que el Sistema de Tribunales de Inversiones incluya la creación de una lista fija 
de árbitros, un mecanismo de recurso, un código de conducta para los árbitros y una 
mayor transparencia en los procedimientos de arbitraje; señala que el Sistema de 
Tribunales de Inversiones sigue constituyendo un arbitraje internacional y subraya que, 
a diferencia de los tribunales nacionales, los árbitros de la lista del Sistema de 
Tribunales de Inversiones tendrían discrecionalidad para no tener necesariamente en 
cuenta las leyes pertinentes de interés público a la hora de interpretar las disposiciones 
sustantivas consagradas en los AII; lamenta el hecho de que los árbitros seguirían 
siendo remunerados caso por caso;

27. Insta a la Comisión a que apoye plenamente y acelere las negociaciones para ampliar las 
obligaciones de los inversores y su aplicación; considera que las obligaciones de los 
inversores no solo deben incluirse en los AII de la Unión, sino aplicarse también a 
través de instrumentos internacionales vinculantes y ejecutables independientes, y a 
través de marcos nacionales sólidos de diligencia debida en materia de derechos 
humanos y medio ambiente; señala que los avances en estos ámbitos y el continuo 
refuerzo de las disposiciones de los AII de la Unión deben garantizar que los inversores 
de la Unión en terceros países, en particular en los países en desarrollo, demuestren de 
forma transparente sus estrategias para contribuir activamente a la consecución de los 
ODS y los objetivos del Acuerdo de París, y se sometan a mecanismos de rendición de 
cuentas, en particular proporcionando acceso a la justicia a las víctimas en tales países;

28. Acoge con satisfacción las disposiciones de los AII relativas a las obligaciones 
medioambientales, laborales y de responsabilidad de las empresas para los Estados y los 
inversores, así como las cláusulas que estipulan el principio horizontal de que no deben 
rebajarse las normas para atraer inversiones; lamenta, no obstante, que la reforma de las 
obligaciones de los inversores no haya seguido el ritmo de la reforma de la resolución 
de litigios entre inversores y Estados;

29. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que apoyen la entrada en vigor del 
instrumento relativo a las empresas transnacionales y otras empresas con respecto a los 
derechos humanos14, actualmente en curso de elaboración en el seno del Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, cuyo objeto es regular las actividades de 
las empresas y las sociedades transnacionales;

30. Acoge con satisfacción el hecho de que, desde 2016, los AII de la Unión que contienen 
cláusulas de protección de las inversiones incluyan una redacción más precisa de 
algunas normas de protección, así como el derecho a regular; subraya que los AII de la 
Unión no deben permitir la utilización de normas de protección de carácter amplio para 
impugnar políticas públicas legítimas; considera que las normas de protección deben 
centrarse específicamente en crear unas condiciones de competencia equitativas entre 
los inversores extranjeros y nacionales, prevenir y ofrecer reparación en los casos en 
que los inversores de la Unión en terceros países sean discriminados, vean denegado su 

14 Instrumento jurídicamente vinculante para regular el Derecho internacional en materia de derechos humanos, 
las actividades de las empresas transnacionales y otras empresas https://www.ohchr.org/es/hr-bodies/hrc/wg-
trans-corp/igwg-on-tnc. 

https://www.ohchr.org/es/hr-bodies/hrc/wg-trans-corp/igwg-on-tnc
https://www.ohchr.org/es/hr-bodies/hrc/wg-trans-corp/igwg-on-tnc
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acceso a la justicia o pierdan totalmente el disfrute de su inversión en beneficio del 
Estado receptor, también en tiempos de guerra, y recíprocamente para los inversores de 
terceros países en la Unión; pide a los Estados miembros y a la Comisión que eviten 
incluir una terminología ambigua en las cláusulas sustantivas y que sigan revisando las 
normas de protección sobre la base de las pruebas disponibles;

31. Subraya el hecho de que los AII de la Unión negociados después de 2009 siguen 
incluyendo cláusulas de extinción que impiden una terminación fácil; toma nota de las 
recientes negociaciones en las que las partes acordaron una cláusula de extinción de 
cinco años con la posibilidad de acordar una prórroga de cinco años adicionales en caso 
de imposibilidad de sustitución; pide a los Estados miembros y a las demás partes 
contratantes que neutralicen las cláusulas de extinción en los acuerdos vigentes y que 
acorten considerablemente el período de las cláusulas de extinción en los nuevos 
acuerdos de inversión;

32. Destaca que, con arreglo tanto al Derecho internacional consuetudinario como a la 
legislación internacional en materia de derechos humanos, las personas físicas deben 
recurrir a los tribunales nacionales antes de iniciar un procedimiento internacional 
contra el Estado por actos contrarios a la ley; lamenta el hecho de que, en contraste, el 
Derecho internacional en materia de inversiones, por lo general no requiere que se 
agoten las vías internas de recurso; estima que los AII deben exigir que se agoten 
primero las vías de recurso en el marco de los sistemas judiciales nacionales antes de 
que los inversores extranjeros puedan recurrir a un tribunal de arbitraje, como sucede en 
el caso del Derecho internacional humanitario; destaca que, en caso de denegación 
flagrante de justicia en los tribunales nacionales, los inversores extranjeros deben tener 
acceso directo a una solución de litigios a escala internacional;

Ratificación de los AII

33. Señala que los retrasos en la ratificación de los AII de la Unión por parte de los Estados 
miembros dilatan la sustitución de los tratados bilaterales de inversión por disposiciones 
más transparentes y modernas que protejan por igual a todos los inversores de la Unión 
en terceros países; pide a los Estados miembros que ratifiquen los acuerdos de inversión 
de la Unión concluidos; pide a la Unión que colabore con los países socios para revisar 
y mejorar continuamente sus AII una vez entren en vigor, en la línea desarrollada en el 
presente informe; espera que los Estados miembros garanticen la coherencia de los AII 
con los valores y objetivos de la Unión;

Indemnización

34. Señala que los métodos de flujos de caja actualizados, utilizados generalmente para 
calcular la indemnización en los AII, no son un método de valoración fiable para los 
proyectos de inversión que se encuentran en una fase temprana o aquellos con flujos de 
ingresos futuros inciertos; subraya que el uso de tales métodos por los paneles de 
arbitraje representa un alejamiento significativo de los principios y prácticas de 
indemnización consolidados en los sistemas jurídicos nacionales e internacionales al 
margen de los AII que prevén márgenes de discrecionalidad mucho más restringidos 
para la resolución; subraya que las considerables indemnizaciones reconocidas por los 
tribunales de inversión han impuesto una carga significativa y creciente para los Estados 
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demandados; señala que el uso de los métodos de valoración que emplean generalmente 
los árbitros es muy controvertido, dado su amplísimo margen de discrecionalidad y su 
dependencia de supuestos muy complejos e intrínsecamente especulativos; invita a la 
Comisión a que haga una evaluación en profundidad y facilite normas y salvaguardias 
correctoras orientadas a la transparencia en relación con las disposiciones que rigen la 
indemnización en los AII de la Unión, incluido el uso de cláusulas más potentes que 
impidan el recurso a indemnizaciones punitivas; pide que la indemnización se limite al 
importe de los costes irrecuperables, reflejo de los gastos elegibles realizados 
efectivamente por los inversores; subraya que los enfoques de equilibrio deben, según 
proceda, determinar la cuantía de la indemnización por debajo de dicho límite, teniendo 
en cuenta elementos contextuales como el incumplimiento por las empresas de sus 
obligaciones o compromisos legales o contractuales;

35. Observa que el recurso cada vez más frecuente de los inversores a terceros para 
financiar sus litigios a cambio de un retorno en caso de concesión de una indemnización 
(financiación por terceros) incentiva el aumento del número de demandas; toma nota de 
los progresos realizados para aumentar la transparencia de la financiación por terceros 
para los litigios entre inversores y Estados; acoge con satisfacción, a este respecto, los 
esfuerzos realizados por la Comisión en los recientes AII de la Unión; pide a la 
Comisión que apoye disposiciones adicionales que regulen la financiación por terceros 
para los litigios entre inversores y Estados en el contexto de las negociaciones 
internacionales, a fin de limitar estrictamente esta práctica, que fomenta de manera 
abusiva la concesión de grandes indemnizaciones;

Tratados bilaterales de inversión 

36. Llama la atención sobre los miles de tratados bilaterales de inversión existentes de los 
que son parte los Estados miembros y que siguen protegiendo las inversiones en 
combustibles fósiles, contienen disposiciones obsoletas contrarias a los objetivos y 
valores de la Unión, incluyendo normas de protección excesivamente amplias y 
requisitos poco estrictos en materia de transparencia y resolución de litigios entre 
inversores y Estados, y no están en consonancia con la propuesta de la Unión de un 
tribunal multilateral de inversiones; pide a los Estados miembros, por tanto, la 
terminación o modernización de sus tratados bilaterales de inversión para adaptarlos a 
un modelo reformado de AII de la Unión, también en consonancia con el presente 
informe;

37. Pide a la Comisión que garantice que todos los tratados bilaterales de inversión de los 
Estados miembros son plenamente compatibles con el Derecho de la Unión y 
coherentes con los objetivos y valores de la Unión; respalda a la Comisión en la 
aplicación estricta de las condiciones para autorizar la negociación, la firma y la 
conclusión de nuevos acuerdos por los Estados miembros, de conformidad con una 
política de inversión modernizada de la Unión y con las sentencias del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea; recuerda la obligación de los Estados miembros de 
modificar sus tratados bilaterales de inversión con arreglo al artículo 351 del TFUE; 
pide a la Comisión que supervise el cumplimiento de estas obligaciones y que informe 
periódicamente al Parlamento sobre los progresos realizados; anima a la Comisión a que 
incoe procedimientos de infracción cuando sea necesario para garantizar la conformidad 
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de los tratados bilaterales de inversión de los Estados miembros con el Derecho de la 
Unión;

38. Apoya a la Comisión en la elaboración de directrices interpretativas que deben seguir 
los Estados miembros en consonancia con las reformas sustantivas y de procedimiento 
mencionadas en el presente informe, a fin de garantizar una interpretación unificada de 
una política de inversión modernizada de la Unión y garantizar la plena compatibilidad 
con los objetivos del Pacto Verde Europeo; pide a la Comisión que utilice este modelo 
actualizado como base para la autorización de nuevos tratados bilaterales de inversión 
de los Estados miembros;

El Tratado sobre la Carta de la Energía

39. Señala que el Tratado sobre la Carta de la Energía es actualmente el acuerdo de 
inversión que más litigios ha suscitado a nivel mundial; apoya los esfuerzos por 
modernizarlo, así como la posición de la Unión de excluir la protección a la mayoría de 
las inversiones en combustibles fósiles; considera, no obstante, que la posición de la 
Unión no debe conceder protección a las inversiones en actividades económicas 
consideradas «significativamente perjudiciales» con arreglo al Derecho de la Unión, y 
que el calendario para la eliminación progresiva de la protección de las inversiones 
existentes en combustibles fósiles debe acortarse significativamente para no socavar la 
consecución de los objetivos climáticos de la Unión; pide que se ponga fin a la 
resolución de litigios entre inversores y Estados en el Tratado sobre la Carta de la 
Energía; subraya que la modificación del Tratado sobre la Carta de la Energía requiere 
la unanimidad de todas las partes contratantes que voten en su conferencia anual; 
expresa su preocupación por el hecho de que, en el marco de las negociaciones sobre la 
modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía, el Parlamento no tenga el 
mismo nivel de acceso a los textos de negociación que el que ha tenido durante la 
negociación de otros tratados;

40. Expresa su preocupación por el hecho de que muchas partes contratantes parecen no 
compartir las ambiciones de la Unión en el ámbito de la mitigación del cambio 
climático, el desarrollo sostenible y la transición energética, a pesar de que todas ellas 
son también signatarias del Acuerdo de París; insta a la Comisión a que garantice la 
conformidad del Tratado sobre la Carta de la Energía con el Acuerdo de París y los 
objetivos del Pacto Verde Europeo, preservando al mismo tiempo la capacidad de la 
Unión para desarrollar medidas de política pública coherentes con su compromiso de 
convertirse en el primer continente climáticamente neutro para 2050;

41. Toma nota de que Italia ha notificado su decisión de retirarse del Tratado sobre la Carta 
de la Energía el 1 de enero de 2015; toma nota de que los países que han ratificado o se 
han adherido al Tratado sobre la Carta de la Energía pueden poner fin a su pertenencia 
doce meses después de la notificación de la retirada; lamenta que las inversiones 
realizadas antes de la fecha de salida sigan estando protegidas durante veinte años, pero 
acoge con satisfacción que todas las nuevas inversiones dejen de estar protegidas con 
carácter inmediato;

42. Insta a la Comisión a que garantice que el Tratado sobre la Carta de la Energía revisado 
proteja el derecho de los Estados a regular, en consonancia con el Derecho de la Unión 
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y la política de inversión de la Unión, que prohíba de inmediato que quienes invierten 
en combustibles fósiles puedan demandar a las partes contratantes por aplicar políticas 
de eliminación progresiva de los combustibles fósiles con arreglo a sus compromisos en 
el marco del Acuerdo de París y que la protección de las inversiones se conceda 
únicamente a inversores reales y no a inversores puramente financieros o especulativos; 
pide a la Comisión que publique su estudio jurídico en el que se analizan los posibles 
efectos de la retirada; pide a la Comisión y a los Estados miembros que comiencen a 
preparar la salida coordinada del Tratado sobre la Carta de la Energía y un acuerdo que 
excluya la aplicación de la cláusula de extinción entre las partes contratantes dispuestas 
a ello, con vistas a su presentación formal al Consejo en caso de que no se logren los 
objetivos de la negociación antes de junio de 2022;

43. Celebra que el Tribunal de Justicia haya aclarado, en la sentencia Komstroy, que las 
disposiciones en materia de resolución de litigios entre inversores y Estados recogidas 
en el Tratado sobre la Carta de la Energía no son aplicables en el caso de los litigios 
intra-UE; señala que actualmente hay al menos 73 casos intra-UE en curso, incluidos 
más de 40 casos intra-UE de arbitraje en materia de inversión basados en el Tratado 
sobre la Carta de la Energía; señala con gran inquietud que la sentencia Achmea no 
impidió que los tribunales de arbitraje siguieran conociendo de litigios en materia de 
inversión intra-UE; insta a la Comisión a que haga todo lo posible para hacer valer estas 
sentencias en los procedimientos de arbitraje intra-UE en curso; pide a los Estados 
miembros y a la Comisión, por tanto, que adopten un acuerdo inter se sobre la no 
aplicación del Tratado sobre la Carta de la Energía a los litigios intra-UE; apoya la 
petición de varios Estados miembros de que el Tribunal de Justicia se pronuncie 
nuevamente, y considera que debe ofrecer una aclaración definitiva sobre la cuestión 
para evitar que cualquier futuro arbitraje intra-UE sea admisible en virtud del Tratado 
sobre la Carta de la Energía;

44. Señala que, si bien será difícil la ejecución de sentencias en asuntos intra-UE ante los 
órganos jurisdiccionales de la Unión, esta seguirá siendo posible ante los órganos 
jurisdiccionales de terceros países en los asuntos sometidos a las normas del Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones; señala que estos 
órganos jurisdiccionales pueden ordenar el embargo de activos públicos15 de la Unión o 
de los Estados miembros de la Unión;

45. Subraya que el respeto de las sentencias de los órganos jurisdiccionales de la Unión, y 
en particular del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, debe tenerse en cuenta 
durante el proceso de selección de árbitros para futuras listas del Sistema de Tribunales 
de Inversiones;

Esfuerzos multilaterales para la reforma de la protección de las inversiones (tribunal 
multilateral de inversiones)

46. Celebra el hecho de que, desde 2017, el Grupo de Trabajo III de la CNUDMI haya 
participado en las deliberaciones sobre una posible reforma multilateral de la resolución 
de litigios entre inversores y Estados; señala que 60 Estados acordaron por consenso 
que el trabajo de la CNUDMI debe abordar las opciones de reforma estructural; pide a 

15 Convención sobre el reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras, también conocida 
como «Convención de Nueva York». 
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la Comisión que siga participando de manera constructiva en los debates de la 
CNUDMI, y que fomente las negociaciones sobre temas como la paralización 
regulatoria, el agotamiento de las vías de recurso, los derechos de terceros y los daños y 
perjuicios, que han recibido una atención limitada, y que los tenga en cuenta en los 
futuros AII de la Unión; pide a la Comisión que refuerce su trabajo en el seno de la 
CNUDMI a fin de proteger la capacidad regulatoria de los Estados y garantizar una 
transparencia plena;

47. Apoya las negociaciones en curso en el Grupo de Trabajo III de la CNUDMI, en el que 
la Unión y sus Estados miembros tratan de establecer un mecanismo permanente para la 
resolución de litigios en materia de inversión: el tribunal multilateral de inversiones; 
celebra el liderazgo mundial de la Unión en estas negociaciones; destaca, no obstante, 
que esta propuesta no incluye la modernización de las normas sustantivas de protección; 
pide a la Comisión que garantice que el corpus jurídico que apliquen los jueces del 
tribunal multilateral de inversiones logre un equilibrio entre la interpretación de las 
disposiciones sustantivas y los derechos consagrados en los AII y las leyes nacionales 
de interés público pertinentes promulgadas democráticamente; solicita a la Comisión 
que vele por que no se pague a los jueces caso por caso; pide a la Comisión que 
promueva la reforma y modernización de estas normas en los foros internacionales 
adecuados;

48. Pide a la Comisión que incluya en las negociaciones sobre el tribunal multilateral de 
inversiones la introducción de normas que establezcan, de manera transparente, la 
indemnización que deben pagar los Estados, y que, en el marco de las negociaciones en 
curso sobre la reforma de la CNUDMI, defienda unos métodos de valoración estrictos 
que solo permitan la indemnización por los costes irrecuperables;

49. Critica enérgicamente el importante retraso en la ratificación y aplicación de la 
Convención de Mauricio; pide a los Estados miembros que adopten sin demora la 
propuesta de Decisión del Consejo para su formalización en nombre de la Unión; señala 
las recientes sentencias del Tribunal de Justicia sobre las competencias exclusivas y 
compartidas en relación con la ratificación de tratados internacionales, que pueden 
ofrecer orientación para desbloquear la ratificación de esta Convención;

Una política de inversión de la Unión más allá de las resoluciones judiciales entre 
inversores y Estados

50. Observa que, a escala global, el número de tratados en materia de inversión que fueron 
terminados en 2017, 2019 y 2020 fue superior al de los nuevos AII concluidos; subraya 
que la mayoría de los AII megarregionales concluidos recientemente aplican un enfoque 
de cada vez mayor cautela respecto a las resoluciones judiciales entre inversores y 
Estados;

51. Pide el apoyo de la Unión para reforzar los sistemas jurídicos nacionales y el Estado de 
Derecho en los países socios a través de la asistencia técnica a escala de la Unión, lo 
que garantizaría un entorno favorable para la inversión extranjera, abordándose al 
mismo tiempo los fallos sistémicos que tienen un impacto negativo en el desarrollo 
sostenible de dichos países;
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52. Insta a la Comisión a que elabore una estrategia de inversión extranjera de la Unión para 
incentivar y proteger las inversiones sostenibles, en todas sus dimensiones, sin depender 
necesariamente de resoluciones judiciales entre inversores y Estados, así como a que 
actualice su modelo de protección de las inversiones, adoptado en 2015, en consonancia 
con las peticiones de la presente resolución, a fin de orientar las negociaciones de 
acuerdos de la Unión nuevos o actualizados;

°

° °

53. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión 
y a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO

para la Comisión de Comercio Internacional

sobre el futuro de la política de la Unión en materia de inversión internacional
(2021/2176(INI))

Ponente de opinión: Benoît Biteau

SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Comercio Internacional, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Subraya que las inversiones pueden y deben tener un impacto positivo en el desarrollo 
sostenible, también por lo que respecta al medio ambiente, los derechos humanos, la 
buena gobernanza y el empleo en los países en desarrollo; recuerda también que las 
inversiones, especialmente en las industrias extractivas, la explotación forestal, el 
turismo y las operaciones agroindustriales, pueden tener un enorme impacto en las 
comunidades locales, incluidos los pueblos indígenas;

2. Observa con preocupación la asimetría de algunos acuerdos internacionales de 
inversión, en virtud de los cuales solo los inversores pueden incoar procedimientos 
judiciales en materia de inversión contra los Estados, mientras que los Gobiernos, los 
trabajadores y las comunidades afectadas no pueden llevar a arbitraje a las empresas 
transnacionales que no respetan los derechos humanos, la salud pública o las leyes 
laborales y medioambientales; destaca que este desequilibrio puede privar a los 
Gobiernos de su derecho a regular y proteger los intereses públicos esenciales;

3. Destaca que, para responder a las preocupaciones de los ciudadanos, la Unión ha 
sustituido el mecanismo de resolución de litigios entre inversores y Estados por los 
sistemas de tribunales de inversiones en los acuerdos internacionales de inversión 
negociados recientemente, incluidos los celebrados con Canadá, México, Singapur y 
Vietnam; señala que los acuerdos también incluyen un mecanismo de apelación y 
disposiciones para la transición de los sistemas de tribunales de inversiones bilaterales a 
un tribunal multilateral de inversiones permanente; señala, asimismo, que el tribunal 
multilateral de inversiones es un órgano permanente con tribunales de primera instancia 
y apelación y con jueces a tiempo completo;

4. Hace hincapié en que los acuerdos internacionales de inversión y las actividades de los 
inversores extranjeros deben estar en consonancia con las normas y compromisos 
internacionales y europeos en materia de derechos humanos, derechos laborales y 
Derecho medioambiental; señala que los acuerdos internacionales de inversión y la 
resolución de litigios entre inversores y Estados no solo deben ofrecer protección a los 
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inversores, sino proteger igualmente a los Estados y a los ciudadanos; cree que, en este 
contexto, es necesario un tratado de las Naciones Unidas en materia de empresas y 
derechos humanos de carácter vinculante y ejecutivo; reitera su anterior llamamiento a 
la Comisión para que proponga un mandato de negociación a fin de que la Unión 
participe de manera constructiva en el proceso del Grupo de trabajo intergubernamental 
de composición abierta sobre las empresas transnacionales y otras empresas comerciales 
en materia de derechos humanos y defienda la primacía de los derechos humanos por 
encima de los intereses comerciales;

5. Subraya que las políticas comerciales y de inversión de la Unión repercuten en las 
sociedades de los países en desarrollo; pide a la Comisión que respete el principio de 
coherencia de las políticas en favor del desarrollo en todos sus acuerdos comerciales y 
de inversión, y que incluya en todos los tratados capítulos vinculantes y con carácter 
ejecutivo relativos al comercio y al desarrollo sostenible con el fin de aplicar los 
convenios y acuerdos internacionales en materia de derechos humanos, trabajo digno, 
igualdad de género y sostenibilidad medioambiental;

6. Lamenta los abusos de la resolución de litigios entre inversores y Estados, que otorga a 
los inversores extranjeros el derecho de presentar demandas contra los Gobiernos, 
incluso en relación con medidas adoptadas para proteger la salud pública, el medio 
ambiente y el interés público, sin que tengan la obligación de recurrir primero a las vías 
de recurso nacionales; destaca los riesgos que plantean los elevados costes de las 
solicitudes de resolución de litigios entre inversores y Estados para la financiación 
pública de los países en desarrollo, que pueden impedir que estos adopten legislación de 
interés público debido al elevado coste de los procedimientos de arbitraje y a la 
imprevisibilidad de su resultado; subraya que los costes de las demandas de inversión 
tienen el potencial de desbordar los presupuestos públicos de la mayoría de los países en 
desarrollo;

7. Recuerda que la política de inversiones de la Unión debe fomentar inversiones que 
apoyen el desarrollo sostenible, incluida la diligencia debida, y las normas más estrictas 
en relación con las disposiciones medioambientales, laborales y de derechos humanos, 
también en el ámbito de la cooperación con terceros países; pide a la Unión que siga 
trabajando para ajustar su política de inversiones a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, al Pacto Verde Europeo y a la Legislación 
Europea sobre el Clima, que constituyen los mayores retos de la agenda post-Lisboa; 
insiste, recordando el creciente déficit de inversión mundial, en que el futuro de la 
política de inversión extranjera de la Unión debe tener en cuenta las consecuencias de la 
pandemia de COVID-19 mediante la aplicación de una política de inversiones 
integrada, cualitativa y coherente con el fin de promover el desarrollo sostenible;

8. Observa que los países de renta baja y media están muy necesitados de inversiones 
ingentes para financiar sus estrategias de desarrollo sostenible; señala que la aceleración 
de los flujos financieros privados hacia los países socios será fundamental para poder 
cumplir colectivamente nuestra agenda de sostenibilidad mundial;

9. Pide a la Comisión que busque un consenso ambicioso en los foros internacionales y 
que apoye a los países de renta baja y media en la ampliación de su acceso a la 
financiación sostenible mediante el desarrollo de una estrategia global y la promoción 
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de instrumentos financieros relacionados con la sostenibilidad; insiste en que no deben 
realizarse inversiones en actividades que dañen el medio ambiente o vulneren los 
derechos humanos; pide que se desarrolle la capacidad industrial de los sectores de la 
energía verde y que se compartan las tecnologías necesarias para el proceso de 
industrialización ecológica;

10. Destaca la necesidad de impulsar la capacidad de fabricación de equipos médicos en los 
países en desarrollo y el establecimiento de cadenas de suministro regionales;

11. Subraya que las inversiones tienen un impacto positivo en el crecimiento y el empleo 
tanto en la Unión como en los países en desarrollo, pero que los inversores deben 
contribuir activamente a la consecución de los ODS de los Estados de acogida; insta a la 
Unión a que redoble sus esfuerzos a la hora de revisar sus tratados de inversión con el 
fin de garantizar un equilibrio justo entre los derechos y las obligaciones de los 
inversores, incluidas las obligaciones vinculantes en materia de derechos humanos, 
respetando plenamente los derechos laborales, la responsabilidad social de las empresas, 
el medio ambiente y el Estado de Derecho; anima a la Unión y a sus Estados miembros 
a que negocien acuerdos de inversión coherentes y minimicen las divergencias cuando 
sea posible;

12. Destaca que los inversores deben apoyar inversiones sostenibles, ecológicas, sensibles a 
las cuestiones de género e inclusivas en los Estados de acogida, por ejemplo mediante la 
creación de asociaciones con agentes locales, el apoyo a la economía local mediante las 
transferencias de tecnología, la utilización del trabajo y la producción locales, las 
empresas, las pymes y los servicios públicos locales y el intercambio de mejores 
prácticas, capacidades y conocimientos técnicos, de conformidad con las Líneas 
Directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) para Empresas Multinacionales en materia de responsabilidad social de las 
empresas;

13. Subraya la necesidad de garantizar una política en el marco de los principios 
internacionales de diligencia debida y de la futura legislación europea sobre diligencia 
debida de las empresas en virtud de la cual los inversores y las empresas deban rendir 
cuentas de las vulneraciones graves de los derechos humanos, los derechos laborales y 
la legislación medioambiental; hace hincapié, en particular, en la necesidad de proceder 
con la diligencia debida en materia de derechos humanos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género, en consulta con todas las partes interesadas pertinentes, incluidas 
las organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones de mujeres, los sindicatos y 
los representantes de las minorías, las comunidades locales y los pueblos indígenas;

14. Pide, además, a la Unión que garantice que su política comercial y de inversiones 
respete, entre otras cosas, sus obligaciones relativas a la aplicación de la coherencia de 
las políticas en favor del desarrollo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales de 
2018, las Directrices voluntarias de la FAO sobre la gobernanza responsable de la 
tenencia de la tierra y los bosques y para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña 
escala, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas y el principio del consentimiento libre y con pleno conocimiento de causa, tal 
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como se establece en el Convenio n.º 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT);

15. Recuerda su posición de que la Unión y los Estados miembros no deben firmar nuevos 
tratados de protección de las inversiones que incluyan el mecanismo de resolución de 
litigios entre inversores y Estados; considera que los litigios entre inversores y Estados 
deben estar sujetos a los principios democráticos y al Estado de Derecho; estima, en 
particular, que los acuerdos comerciales de inversión deben exigir que se agoten 
primero las vías de recurso locales antes de que los inversores extranjeros puedan 
recurrir a un tribunal de arbitraje, como sucede en el caso de los derechos humanos; 
pide el apoyo de la Unión para reforzar los sistemas jurídicos nacionales y el Estado de 
Derecho a través de mecanismos y asistencia técnica a escala de la Unión, lo que 
garantizaría un entorno favorable para la inversión extranjera, al tiempo que se 
abordarían los fallos sistémicos que tienen un impacto negativo en el desarrollo 
sostenible de los países socios;

16. Acoge con satisfacción algunas mejoras de procedimiento en el sistema de tribunales de 
inversiones, como el nombramiento de árbitros o la creación de un órgano de apelación; 
señala que los inversores extranjeros que operan en la Unión y los inversores 
establecidos en la Unión que operan fuera de ella podrían seguir pudiendo eludir los 
sistemas jurídicos nacionales y presentar demandas ante tribunales internacionales, lo 
que podría poner en peligro las medidas de interés público; subraya que la inversión 
extranjera debe contribuir a reducir las diferencias a la hora de afrontar la desigualdad 
económica en vez de afianzarla más;

17. Reconoce que la protección de los inversores sigue siendo importante en los acuerdos 
de inversión de la Unión con los países en desarrollo y los países menos desarrollados, 
donde existen mayores riesgos para los inversores, lo que requiere, por tanto, 
mecanismos de protección adecuados y justos; reconoce que el sistema de tribunales de 
inversiones es una alternativa mejor a la resolución de litigios entre inversores y 
Estados; observa con preocupación que entre 2013 y 2018 hubo muchas reclamaciones 
contra países africanos; observa, además, que, mientras que los inversores europeos 
iniciaron la mayor parte de los demandas contra los países africanos, los Estados 
africanos han perdido la mayoría de los casos de arbitraje en materia de inversiones1;

18. Recuerda que los países en desarrollo necesitan preservar y ampliar su espacio político 
para emprender la industrialización digital; 

19. Señala que los países en desarrollo están comenzando la industrialización digital con el 
fin de iniciar una actividad económica local; observa que muchos países en desarrollo se 
encuentran todavía en las primeras fases de creación de un marco jurídico para la 
protección de los datos personales y de garantizar que la innovación digital beneficie a 
los trabajadores;

20. Insta a la Comisión a que evalúe específicamente el impacto de las disposiciones 
digitales de los acuerdos comerciales y de inversión en los países en desarrollo, como 

1 Transnational Institute, «ISDS in numbers. Impacts of Investment Arbitration against African States» (La 
resolución de litigios entre inversores y Estados en cifras. Efectos del arbitraje de inversiones contra los Estados 
africanos), Ámsterdam, octubre de 2019.
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las transferencias de datos transfronterizas, la prohibición del tratamiento de datos a 
nivel local, la eliminación de los derechos de aduana sobre los productos digitales, la no 
divulgación del código fuente de los programas informáticos, etc., con el fin de evitar 
restringir su estrategia de industrialización digital o su capacidad para distribuir los 
beneficios y mejorar los servicios públicos; 

21. Insta a la Unión a que colabore estrechamente con los países en desarrollo para 
garantizar que los acuerdos de inversión y comercio respalden las estrategias de 
industrialización digital de la Unión y de los países en desarrollo por igual, 
promoviendo el empleo y la economía local a través de las transferencias de tecnología; 
alienta el intercambio de tecnologías sostenibles y ecológicas de la Unión con los países 
en desarrollo como una manera de fomentar el crecimiento sostenible y ayudar a colmar 
la brecha digital;

22. Recuerda que los Gobiernos tienen derecho a regular con carácter preventivo, dando 
prioridad a la salud pública, los derechos laborales y el medio ambiente, especialmente 
el derecho de las comunidades locales a disponer de agua limpia e instalaciones de 
saneamiento;

23. Subraya que la política de inversiones de la Unión con respecto a los países en 
desarrollo debe centrarse en estimular y apoyar los flujos de inversión que crean empleo 
y reducen la pobreza;

24. Reitera su preocupación por las estrategias de inversión tóxicas y la práctica a la que 
recurren terceros respecto de la Unión y los países en desarrollo que socavan los 
derechos humanos y las normas relativas al medio ambiente, la sostenibilidad y los 
derechos laborales en las estrategias mundiales de inversión durante la preparación de 
los acuerdos de inversión con los países en desarrollo;

25. Acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión Europea relativa al Global 
Gateway; hace hincapié en que las estrategias de inversión de los Estados miembros y 
de las entidades privadas deben estar orientadas a los valores, cumplir estrictas normas 
en materia de derechos humanos y derechos laborales y ajustarse plenamente a la 
Agenda 2030 de las Naciones Unidas y sus ODS, así como al Acuerdo de París;
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ECR Emmanouil Fragkos

NI Tiziana Beghin, Carles Puigdemont i Casamajó

PPE Anna-Michelle Asimakopoulou, Daniel Caspary, Arnaud Danjean, Christophe 
Hansen, Danuta Maria Hübner, Gabriel Mato, Massimiliano Salini, Sven 
Simon, Jörgen Warborn, Angelika Winzig, Juan Ignacio Zoido Álvarez

Renew Jordi Cañas, Karin Karlsbro, Samira Rafaela, Catharina Rinzema, Marie-
Pierre Vedrenne

S&D Paolo De Castro, Raphaël Glucksmann, Agnes Jongerius, Miapetra Kumpula-
Natri, Bernd Lange, Margarida Marques, Inma Rodríguez-Piñero, Mihai 
Tudose, Kathleen Van Brempt

The Left Emmanuel Maurel, Helmut Scholz

Verts/ALE Anna Cavazzini, Heidi Hautala, Sara Matthieu

5 -

ID Markus Buchheit, Roman Haider, Herve Juvin, Danilo Oscar Lancini

NI Ernő Schaller-Baross

4 0

ECR Geert Bourgeois, Dominik Tarczyński, Jan Zahradil

Renew Svenja Hahn

Explicación de los signos utilizados 
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


